RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0003862, Ent. N° 6798/15)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas referentes a la Licitación Pública Nº 3/13 convocada para la Rehabilitación y Ensanche del tramo de Ruta Nº 3 (Departamento de Flores) entre la Progresiva 171 km 000 y la Progresiva 188 km 000 (entrada a la Ciudad de Trinidad) financiada a través del Préstamo BID 2677/OC-UR.


RESULTANDO: 1) que por Resolución del Poder Ejecutivo del 6.11.2013 se adjudicó el Contrato a la Firma INCOCI S.A. por $ 280:761.488,9 (IVA y Leyes Sociales incluidos), por un plazo de 12 meses, gasto cuya intervención este Tribunal en Sesión del 16.10.2013 había cometido a la Contadora Auditora, lo cual se verificó el 19.12.2013 .
2) que, posteriormente la Firma INCOCI S.A., por nota de fecha 24.1.2014, elevada a la Dirección Nacional de Vialidad del Organismo, dio cuenta de la suscripción de la Cesión de Contrato con la Firma Hernández y González S.A., dejándose constancia que la cesionaria había cumplido con los requisitos de antecedentes y capacidad para la ejecución del mismo.
3) que este Tribunal, en Sesión del 4.6. 2014, dispuso que, una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente, el Contador Auditor controlará la Cesión del contrato a favor de  la cesionaria Hernández y González S.A. en sustitución del  adjudicatario original, en el marco de la Licitación Pública Nº 3/13.

4) que, por nota del Director Nacional de Vialidad de fecha 30.7.2015 señaló que en función de la situación presupuestal y las negociaciones con el MEF, derivadas de la situación al inicio del presente período, se acordó con la empresa la ampliación del plazo contractual para trasladar su finalización para el 31.12.2016.

5) que en ese sentido se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo por el que autorizaría la prórroga contractual con la Firma Hernández y González S.A. hasta el 31.12.2016 en el marco de la Licitación Pública Internacional Nº 3/2013.

CONSIDERANDO: 1) que, en función de los argumentos esgrimidos por la Dirección Nacional de Vialidad que explicitan un reordenamiento de la situación presupuestal al inicio del nuevo período, la ampliación del plazo proyectado no merece observaciones;

2) que, no obstante, de acuerdo con las Normas Generales del Contrato de Préstamo Nº 2677/OC-UR, Art. 6.01 “Disposiciones generales sobre ejecución del Proyecto”, toda modificación importante en los planes, especificaciones, calendario de inversiones, presupuestos, reglamentos y otros documentos que el Banco haya aprobado, así como todo cambio sustancial en el contrato de bienes o servicios que se costeen con los recursos destinados a la ejecución del proyecto o las modificaciones de las categorías de inversiones, requieren el consentimiento escrito del Banco”;

3) que, en el presente caso, no se adjunta el referido consentimiento escrito del Banco;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Obtenida la aprobación del BID y dictada la Resolución por el Ordenador competente, no formular observaciones a la prórroga del plazo contractual proyectada. 
2) Cometer a la Contadora Auditora la verificación de la aprobación por parte del BID y que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958);
3) Comunicar a la Contadora Auditora; y 

4) Devolver las actuaciones.  
cr

